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CERTIFICA

Que eI ACUERDO No. O43 DEL Ió DE NOVIEMBRE DE2021: ..POR MEDIO DEt CUAL SE

coNcEDE tA DrsTrNcróH onoeN At MERTTo coNcEJo MUNrcrpAt DE pAsTo A tA
DOCTORA ENMA GUERRA NIETO", expedido por el Concejo Municipol de Posto fue
soncionodo por el Señor Alcolde de Posto el diecisiete (l Z) de noviembre de 2021 y se
fijó en lo CARTELERA DE PUBLICACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el dieciocho (18)

de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo torde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posio, o los dieciocho (l 8) díos del mes
de noviembre de dos mil veintiuno (2021) o los ó:00 de lo torde.
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SANCION At ACUERDO No. O43 DEI I6 DE NOVIEMBRE DE2021.

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 043 DEL ló DE NOVIEMBRE DE 2021: "POR

MEDto DEt cuAL sE coNcEDE te olslNclóH oRDEN A[ MERtTo coNcEJo MUNtctPAt
DE PASTO A tA DOCTORA ENMA GUERRA NIETO", el mismo se encuentro oiustodo o lo
Constiiución v o lo Lev, en consecuencio

sE rE TMPARTE su sn¡¡ctót¡.

Son Juon de Posto, el diecisiete f lZ) de noviembre de dos mil veintiuno f2021).

PUBTIQUESE Y CUMPTASE

ORLANDO ATBERTO CHAVES BRAVq\
A.F. Aldolde Munlclpol de Posto.\¡\t
Decreto 418 del ló de nov-2021

LA JEFE DE tA oFtctNA DE coMUNrcAcróN soclnr
DEt DESPACHO DEt AICALDE

HACE CONSTAR

Qué El ACUERDO No.043 DEL ló DE NOVIEMBRE DE 2021:"POR MEDIO DEL CUAL SE

coNcEDE m olsnlctót¡ oRDEN At MERtTo coNcEJo MUNtctpAt DE pAsTo A tA
DOCTORA ENMA GUERRA NIETO", se fijó por el término de un {1) dío conespondiente ol
dieciocho (18) de noviembre de 2021, en lo CARTELERA OFICIAL DE PUBLICACIONES DE
L¡ RLCnLOÍR MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod con lo certif icoción odjunto.

Se firmo lo presenie constoncio en Son Juon de Poslo, o los dieciocho {18) díos del mes
de noviembre de dos mil veinliuno 12021), siendo los ó:00 de lo torde.

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3
5itio web: www.pasto.gov.co - Correo: contactenos@pasto.gov.co
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POST. SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE
CONCEJO MUMCIPAL DE PASTO.

HACE CONSTAR:

Que el presente Acuerdo No. 043 del 12 de noviembre de2}21, fue aprobado en dos debates
distintos así:

Primer debate: El 8 noviembre de 202!,en comisión de Accion social.

Segundo debate: El 12 denoviembre de202l,en sesión ordinaria de la fecha.

Dada en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil
veintiuno (2021).

ANTOJA
io General

L. Elena R.

Calle 19 Carrera 25 Esguina Casa de Don Lorenzo
Tef éfono: 7296352 - Telefax: 7296676
Emd:@
u¿ww. eongeioclepasle€ov.co
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ACUERDO No. 043
(12 DE NOVTEMBRE DE 202r)

POR MEDIO DEL CUAI, SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ORDEN AT, NTÉNTTO
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA DOCTORA ENMA GUERRA NIETO.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Otórguese la DISTINCIÓN Orup¡¡ AL I4ERITO CONCEJO
MLINICIPAL DE PASTO a la Doctora ENMA GUERRA NIETO, por su amplio
reconocimiento a nivel municipal, departamental y nacional, gracias a sus conocímientos,
a su amplia experiencia en el sector salud colombiano y a su constante trabajo y dedicación
por la comunidad.

ARTICULO SEGUNDO: Hacer entrega de la DISTINCIÓN ORDEN AL IvIERITO
CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA Doctora ENMA GUERRA NIETO, en
ceremonia especial.

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a pafir de la fecha de su sanción y
publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚÑ,IPLASE

Dado en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de noviembre del año dos mil
veintiuno (2021).

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo
Teléfono: 7296352 - Telefax: 729667 6
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